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SIGC 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 4 

de marzo de 2024. No. 036 

 
 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

87 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del 

presente proceso Ejecutivo, informándole que la demandada solicitó la entrega de los 

depósitos judiciales con abono la cuenta de ahorros de su hija. 

 

Armenia -Quindío-, 1 de marzo de 2024. 

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO- 

 
Armenia -Quindío-, primero (1) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO   :  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  :  COOPERATIVA DE TURISMO, RECREACIÓN Y 
CULTURA - COOTUR LTDA 

DEMANDADAS  :  NORA LUCÍA LÓPEZ DE TEJADA 

MIRIAM DE JESÚS SÁNCHEZ ORDOÑEZ 
RADICADO  :  630014003001-2010-00256-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y en atención a la 

autorización allegada por la demandada, por ser procedente, el Despacho 

ACCEDE a la ENTREGA de los depósitos judiciales que reposan a favor 

de la demandada NORA LUCÍA LÓPEZ DE TEJADA, con cédula Nro. 

24.927.197, a través de abono a la cuenta de ahorros de su hija, la 

señora NATALIA TEJADA LÓPEZ, con cédula Nro. 1.034.277.031. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.  
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Abel Dario Gonzalez
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Juzgado Municipal
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Armenia - Quindío
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